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Boletín Oficial Municipal Nº 2052
Corrientes, 04 de Febrero de 2014

Resoluciones
Nº 223: Modifica los apartados 2A y 2B de la Sección III «NORMATIVA PARA LOS
EXAMENES MEDICOS EN SALUD», incluye el apartado 2.C. en la Sección III
«NORMATIVA PARA LOS EXAMENES MEDICOS EN SALUD»
Nº 224: Dispone a los efectos de promover la salud dentro del ambiente laboral
Comprendido en la Ordenanza Nº 3.641.

Resoluciones abreviadas:
Nº 220: Autoriza celebración de contrato con el Agrimensor Nacional Héctor Luís
Benítez.
Nº 221: Baja por fallecimiento, a la agente ROMERO, Carmen Isabel.
Nº 222: Baja por fallecimiento, al agente VAZQUEZ, Víctor Manuel.

Disposiciones Abreviadas
Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones Laborales:
Nº 003: Concede a perpetuidad al Señor ANIBAL  GAMBOA lugar de sepultura
Cementerio San Juan Bautista.

Secretaria de Desarrollo Comunitario:
Nº 010: Aprueba adjudicación  Compra Directa a favor de la firma «SOLU – DATA».
Nº 011: Aprueba adjudicación Compra Directa a favor de la firma «SUPERMERCADO
DE LOS FILTROS» de Marcon Gabriel Luis y Marcon Raul Omar.
Nº 012: Aprueba adjudicación Compra Directa a favor de la firma «POLIETILENO
CORRIENTES S.A.»
Nº 013: Aprueba adjudicación Compra Directa a favor de la firma «LUIS A.
CUADRADO».
Nº 014: Aprueba adjudicación Compra Directa a favor de la firma «SIGLO XXI
SERVICIOS INFORMATICOS».

Secretaria de Economía y Finanzas:
Nº 0119: Autoriza pago a la firma ESTACION DE SERVICIO VIRGEN DE ITATI de
GOLD CARLOS.
Nº 0120: Autoriza pago del expediente Nº 848-S-2013.a favor de las firma CONAR
S.R.L.
Nº 0121: Autoriza pago y reintegro  reposición del Fondo Permanente de la Secretaria
de Economía y Finanzas.
Nº 0122: Aprueba pago a favor del Señor Mario Rubén Rivas.
Nº 0123: Aprueba pago a favor del Señor Sergio Javier Feyen.

tratamiento, la realización de exámenes
de aptitud física a todo el personal
municipal comprendido en la Ordenanza
Nº 3.641.

Artículo 2: Dicho examen deberá
complementarse con una evaluación
psicodiagnostica de todos los agentes
que se encuentren bajo atención o
contacto con el público o tengan a su
cargo el cuidado de menores, en
cumplimiento de sus funciones (SAPS y
MITAI).

 Ar tículo 3: Encomendar a las Secretarias
de Recursos Humanos y Relaciones
Laborales y de Desarrollo Comunitario
la diagramación y ejecución de lo
dispuesto en el articulo 1º de la presente.

Artículo 4 : La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria de
Coordinación General, la Señora
Secretaria de Desarrollo Comunitario y
el Señor Secretario de Recursos Humanos
y Relaciones Laborales.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Nancy A. Sand Giorasi
Secretaria de Desarrollo Comunitario

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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Resolución Nº 223
Corrientes, 03 febrero de 2014

VISTO:

Las Resoluciones  Nº 878/2006
y 1333/2006, dictadas por el
Departamento ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución Nº 878,
dictada el 18/05/2006, por el
Departamento Ejecutivo Municipal,
aprueba la Creación del Departamento
de Auditoria Medica – Centro de
Reconocimientos Médicos, su
reglamento, misión, Organización y
estructura.

Que, en forma complementaria,
se dicta la Resolución Nº 1333 el 10/07/
2006, por la que se aprueba la normativa
interna y externa del Departamento de
Auditoria Medica, Centro de
Reconocimientos Médicos de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Que, la norma citada
precedentemente, establece en su Anexo
Único, Sección III, las clases de
exámenes médicos y su protocolo, como
1) Pre Ocupacionales o de Ingreso, 2)
Periódicos de las agentes; 3) Posteriores
a una ausencia prolongada.

Que, en el ámbito de la salud
laboral, la vigilancia de la salud se ejerce

mediante la observación continuada de
la distribución y tendencia de los factores
de riesgo y los efectos de los mismos
sobre el trabajador (riesgos) El termino
«vigilancia de la salud» engloba una serie
de técnicas con objetivos y metodologías
distintas.

Que, en el universo de actividades
que desarrolla  el municipio, existen
sectores mas sensibles que otros en el
ejercicio de sus funciones, a raíz del
impacto que tienen sobre la sociedad, por
lo que se hace necesario, un mayor
control por parte del estado.

Que, en tal sentido, el ejercicio de
la docencia y el cuidado de niños
indudablemente trae aparejado una
dedicación exigente, tanto físico como
mental, por lo que se torna necesario
establecer un control más intensivo en el
area de Jardines Maternales, la atención
de pacientes en las Salas de Atención
Primaria de la Salud y todos aquellos
agentes que tengan contacto fluido con
el público, estableciendo controles
médicos obligatorios anuales.

Que, en uso de sus facultades, el
Departamento Ejecutivo Municipal, dicta
el presente acto administrativo.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1:  Modificar los apartados 2A
y 2B de la Sección III «NORMATIVA
PARA LOS EXAMENES MEDICOS EN
SALUD», Anexo Único, de la Resolución
Nº 1333/2006, que quedaran redactados
de la siguiente manera: «2.A. De los
exámenes periódicos de los agentes:
Tienen por objetivo realizar un
diagnostico de las posibles patologías
que se enmarcan dentro de las pasibles
de detección precoz, para su mejor
evolución y tratamiento, estableciéndo
exámenes periódicos obligatorios, los
cuales se fijaran de acuerdo a un
calendario programado propuesto por
el Departamento de Salud Ocupacional
de la Secretaria de Recursos Humanos
y relaciones Laborales destinado a todo
el personal de la administración
municipal a fin de promover la salud
dentro del ambiente laboral Asimismo
se realizara una evaluación
psicodiagnóstica a todo agente que se
encuentre bajo atención o en contacto
directo con el publico o tenga a su cargo
el cuidado de menores en relación a las
funciones que cumple en la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, o ante casos puntuales que
así lo ameriten. En el mismo sentido el
municipio facilitará los medios al
personal femenino para la realización
de estudios médicos de rutina
destinados a la detección precoz de
enfermedades. 2.B. De las Enfermedades
Preexistentes: Se incluye en este
apartado aquellos agentes con
patologías previas que deben figurar
en su legajo personal, los cuales serán

citados por este Departamento de
Auditoria Médica para su evaluación y
seguimiento.

Artículo 2: Incluir el apartado 2.C. en la
Sección III «NORMATIVA PARA LOS
EXAMENES MEDICOS EN SALUD»
Anexo Único, de la Resolución Nº 1333/
2006, que quedarán redactados de la
siguiente manera: 2.C. De los Exámenes
de los Estamentos de la Municipalidad:
Tiene por objetivo realizar evaluaciones
periódicas de los distintos estamentos y
lugares de trabajos de los agentes
municipales a fin de determinar si se
cumplen con las condiciones laborales
estipuladas con todo lo referente a la
prevención de accidentes y enfermedades
laborales. De detectarse anormalidades
se hará un informe en acta el cual será
remitido al Secretario de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales con el
objeto de sustanciar el tramite
pertinente..

Artículo 3 : La presente resolución será
refrendada por la Señora Secretaria de
Coordinación General, la Señora
Secretaria de Desarrollo Comunitario y el
Señor Secretario de Recursos Humanos
y Relaciones Laborales.

Artículo 4: Regístrese, comuníquese,
notifíquese y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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Nº 0124: Aprueba pago a favor de la firma LA CASA DE LAS LAMPARAS.
Nº 0125: Aprueba pago a favor de la firma CONFIANZA HOTEL de Mutual de
Empleados Públicos.
Nº 0126: Aprueba pago a favor de la firma LIBRERIAS RED.
Nº 0127: Aprueba y Repone la Caja Chica Nº 02/2014 de la Secretaria de Economía y
Finanzas.
Nº 0128: Aprueba pago a favor de la firma DIKARO de DIEGO TUSAR.
Nº 0129: Autoriza pago del expediente Nº 2886-D-2013. «Refacción y Remodelación
Parque Mitre».

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Nancy A. Sand Giorasi
Secretaria de Desarrollo Comunitario

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 224
Corrientes, 03 febrero de 2014

VISTO:

Las Resoluciones  Nº 878/2006
y 1333/2006 dictadas por el
Departamento ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución Nº 878,
dictada el 18/05/2006, por el
Departamento Ejecutivo Municipal,
aprueba la Creación del Departamento
de Auditoria Medica – Centro de
Reconocimientos Médicos, su
reglamento, misión, Organización y
estructura.

Que, en forma complementaria,
se dicta la Resolución Nº 1333 el 10/07/
2006, por la que se aprueba la normativa
interna y externa del Departamento de
Auditoria Medica, Centro de
Reconocimientos Médicos de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Que, en funciona a lo dispuesto
en el apartado 2.A. de la Resolución Nº
1333/2006. «De los exámenes periódicos
de los agentes» se torna necesaria la
programación de un calendario de
exámenes médicos destinados a
determinar las condiciones de salud
psicofísica de los agentes municipales,
comenzando con aquellos que se
encuentran en permanente contacto con
el publico o tengan a su cargo el cuidado
de menores (Salas de Atención Primaria
de la Salud – SAPS – y Jardines
Maternales - Mitai);

Que, en uso de sus facultades,
el Departamento Ejecutivo Municipal,
dicta el presente acto administrativo.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Disponer, a los efectos de
promover la salud dentro del ambiente
laboral, determinar diagnósticos sobre
posibles patologías para su detección
precoz, su mejor evaluación y


